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HRHRAIEADAR AO PO PERI AO OSO AUAO O: $0 Web de O] Eo I PO PO Pod O 

"Sa la ciudad de Quito,Capital de la kepública del leusgór,a 
/ 

te y tres de Julio de mil novecientos setenta y nasvezanto auí el 

Notario doctor Higuel Angel Altemirano Arellano, onaparesen: el 

  

  

  

  

  

Carlos “imundo Duque Carrera, solter»¡el señor Licenciado arios > 
    
  

5 
le «eñorita Xeliy Pabiola santiz26h 

pios y aorrespontientes derechos. -L08 

señores comparecientes (ccuaterianon Avaiciliados en seta cl 

¡dead mayores de edai,a quienes conosco, de que doy fejy dicentque r 

erítura pública la minuta de 

  

  

nopte y on del tenor literal siguiente: =*SióOR NOTARIO+—Bn el Re” 

sírvase insertar una 

  

  

¡Constitución de Sociedad Anónima, estipulada en las siguientes 

leldueulas:=P RIMEE AroCO0MPARECIANTES Al otorgamiento del pro” 
A     EA A E s E 4 e mito 7 iO $e A Yashina TN Bon411 A 

SURATOTIíSMAOs 05 añ 8 DBIMAAanis húmero dlecioalat: E z 

o E UA: E $ $ LAS 

$ E 

El ps E y DB a 3 » 

27 dd M4 ANA 1 Y de A | h pur 

28 |Y4 e 
A 5d 3 Fee: 4 + +. 

5 Y 
Francisco Páez Holestina:caeniojel señor Licenciado Rafael Rieario
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28 

27 

28 

y tres setecientos sesenta y suatro=umo,de profesión Abogado, ma- 
  

yor de edad,soltero,domiciliado en la 'venión los Janoes número 

  

3 

Francisco Páez Molestina,ecustoriíano, con cóvula ás ciudadanía 

mero diecisicte aero gero veinticineo novecientos uno-uno de 

feuión impleado Páblico,msyor de edad, casado, domiciliado en la 
    

calle seymur nánero quinientos nusve de esta ciudasd de GuítosL1- 
Y 

eenciado Rafael Ricardo Santílidn sentiZ1dn,ocuntoriano, portada 

  

    

 elentos noventa y uno-ocho,de profesión instudlante,meyor de e- 

  

uno ochocientos dos-sieto, 

ayor de edai,soltera, domiciliada en 

    
    

  

| sen en esta nísma escritura. E E 0 U RT A. =isTATUTOS DE "CONPA= 

Zqa DA RADIO PELEVISION Y PUBLICACIONES TELBSBITRI ddct.o-S ad? 
  

  

Publicaciones TELESBSHYRI 5.4. ".- Artíou- 
      

doscientos veinticuatro de enta ojudas de QuitojLicenciado Carlon 2, 

de la obdula de ciuiasdanis número cero seis coro ciento mueve nete- 

| cuítesquienes libre y voluntariamente convienen en constituir do- 

$
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clane de contratos referentes a las sotivicatep rebliales, $e - 
  

  

televinión, porictiritoae, publlicátarins, puilicocióenesr y la » 

vodrá osiebrar y ejecutar todos los actos civiles y mercanti- 
  

  

Le Tercsaro. » La Compoñía tendrá ue curnpión de - 
  

treluta nlos contados a partir de le fecha de inscripción del 
  

  

Y
 “exoral le sénmiamictse y así misao , pofrá divolveras su cual» 

  

quier tíscapo sl nuíl lo omsldearare la ¿aut ¡General de ¿Quia» 

nigtsa an le feras provigta en la ley y los statitos, via 

purjulolo le =u dirolación yor causas deteraluaóns ex de iy on   

artículo cuarto. -/1 tontellio principe) de 
  

la Compañía en la aludes de qubto / > a Gompaido yuárá abad 
  

goncíns «0 otros Lugarss dy la kepíivlica 0321 - 

A IR IA TA 
  

  

LL 2 (Quaid. -4l o 

  

uberacas del 0819 gero uno al quicdentos lugludáve , el ala   

| se cue ss oncuentra auverito en su totaiídad y pugado el Y 

/ 
tiocra por císnto del mies rtfou15 Hex 0 .- 
  

cutar el capital por resulugión. de la — 

  

terterss portes del capital ssoizi pugado d1 suyo 0.0, -168 - 
  

27 

  

    

les que tengen relación con el ojoto de la nina» ar $ fojm 

Ussitoal losint de le Compofifa es al e quinientos mil uuerse, |- 

| accionistas tendrán Geregto preferente pora cusoribir lar que|- 

uu. 

03



  

  

la Junta Sensral.- Pare le eniedón de lug nisten asccianas 86 - 
  

+ «| seguirán les vorsas relaisdas en los ¿estatutos y las resciuaios, 
  

, | nOs euenecas úe ls Junta General , sin perjuicio de lo úlspusato 
  

o | perio is de Compañíne e p¿rtiículo idytinovo.” 
  

    

   

    

  

7 MB GORE Yu MO ee 

A O e PD ee OÍ e MMT EEN RR pS jr rt y traia DS a > 

8 dlua: eg acolones sos lañdrisicios e +-5t4c60Ld04 

Cobavos. ló títulos de las suelegca icsán vcesritos en - 
  

so | Hádom espallol y ocuterárés Las Covieraviones prssusriias 6 - 
  

u | la Ley de Compulíia . cuboría extenierise €n hulonárisa uuNTO” 
  

12 lativenerte pmenerstocr. Untregato +1 título, + asidoalots cue 

ss | ertbárá «1 vorcenpaidisate teaidnocio » yn ajemo vótalo puebla - 

  

sa | tonteras: varias auciontie” ¿1dd06 do pLuUVCAaAd. 
  

evarÉ tu Llvro ús »ecipnes y -cudanistan en el - 

    

y | dos nomás: tivos eel cuss Jue treublierecaciós y úl yea duras 
  

ss | lan mocirioanciones que ocurran cobre el derecho de prepiaiad > 
  

  

20 | nes rorirstives orólicsios es Oonulaorards que pertenepen E -= 
  

cmR0 duxios eN 8d +huro ue souls y accio 

  

co | mistes » - 1% mución so iruifiore moúlasto nota de cesión que |- 
  

udcuba Y en una foja adeti> 

  

  

«e 
  

    

¡colones y s0ulunishes cen de 

zo | firme del ceprestutante legal áe la vuapadio, eleapre que el — 
  

+ 27 | particuins se haya cowiunlgeóo por parte del coscrto y 34 vuesio- 
      
  

ES
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PEAMET O. - 
  

EL derecio de neyoadar lus nociones to Siena 

limitación alrunas« Artículo 14crlmu Se guns 
  

da .«- La aonido co. fiero n +u titular le oalianó de anestonis- 
  

ta y los derechos fundamentales ceilelados en la Ley €e Compañías, 

ací omo lor que se Indices ex extos statutos. Coda seción de 
  

dersaho a voto en proporción » eu valer presdo.- ER ri 9gu- 
  

Lo Páeinmso "eres ra ,- os responsabilidad del — 
  

cocianbctea entá linitetea al monto de us nocionee.- Ar tías 
  

lo 2kdoimo Suntrdg.- a el c900 de ¡raida a - 
  

dsetracción de lua nociones, Inte» serán anuladas por ls Com» 
  

poñfa, previa publicación por le prensa y durante tros ¿fas cop» 
  

peoutivon. TranrourríAsa troíates ¿fan ¿nada Ln Utima pulidos» 
  

ción, ss procelarÉá a soler el título extraviaio >» prrdóda.- > 
  

y le enioión del vurvo títalo curtitutivo, equ de cuepta del - 
  

- promistario 8e le acción pírcidn o artraviadas» 0 05 TES 
  

e A + 0 ye * no A a 
oda E ” 2 EN ono mm e da A % a A oh Vero? E er CA sub e a á z t í e M 
  

lo bóúxino Gutnto.- es cube Cenefal de Ay 
  

diontstas en el. roeniano upreno te La Conmpntiña ; Lo hutegren 
  

hon rocienibotes l=erlaerte reuntéos y fabvidaneate convtoendian, * 
    
y quienes 7esclverán por mugorís íe votos del ospátal peyedo conGur 

rrente a la remión, lor aruiotos que ron praplos de su 0onps' 
  

olas lo votos sr bisreo y las abstenciones ee eumarén n la - 
  

meporia,- 1 rta ¿uan FTR£u!las Sex tods Los re» 
     todos AM ¿uatas Sensrales econ 0nli atoris 

los sociontstas, incluygento a lor ausorites y disidentes, aLvo 
  

el derecho que confíare le Ley para fapugnar Len nouaráos 
          lam srt £ 

Uy
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Gerernlea son *r8insriar y Extraordinarias y ásbarán ser UUnNo- 
  

enána vor ol Gerente Sesersl o por cuien lo reemplaoe legalmbs- 

| 40, nin periujoclo ús lor canos en «ue pueder ser oorvocaedos 

ulenes la vey de Donpasísa los faculta." 4 7 - 

  

  

tículo Pliolao Setavro.- La Junta General 
  

| es reunirá en al Jomtollio oriueipal de la Compariín.- Cuando - 

| en ovalquiar tiempo y luar dentro del territorio nnelonalje « 

  

se reunirá uns vez el seño dentro de loa tres primeros meses -— 
  

  

rear lay mutante y brinroes, estados financieros 0 

  

del nerseto escinl y renolver lo conveniente y decidir sobre la 
  

distribuelón le los benofición mocinles y cualquier etro asunto 
    
| pantusltegén su el exim fel día de ancuerás » la convocatoria.” 

- En totn aro, la “anta General podrá tratar sovre la rencaiéón 4 

  

  

sorperelón de lor ttrectores, aiminintaadores y comisarios de - 
  

la Comrstía.n artículo ¿1ig8$n%uso .- La Junta 20- 
  

nera] Órdiraris o Extraordinaria será convocaás por la prensa + 
  

medir aviso 35 uno de Lon peridaicon de mayer olreulación - 
    

en e1 Aantotllo principsl de la Comperiía, por lo nenes esn 0uhS 
  

  

daverá enmtaner el objetos de la reunión, la fecha, la hora y 
  

lurar (o lo nímma, itemfie de la convocatoria por le prensa que 
  

      usdio des Síturt a mie   

| se trata de Juntas rireronles podrán reunirsa los acelonistas |- 

Artfíie:=lo náclmo teveno .- ln «unta Oráblcaria 

_ posteriores a) cierre del eojerololo seonórico mmunl de la Compre 

:Gnformos cue presentor los simintotradores y Vomisarios a60r0a - 

dls de en titeimmeidn =1 neinlado para le reunión. La convocstebía 

so merotora, el “ererte fereral o ruien lo reemplace legalmente, 

está orlfaato a convocar a los accionistas utilimando cualquier 

  

9
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ave ouho díne a la Secha selicieda pure lau rewién.- ¿rt£8e y  U: 
  

lo '"Luabdsinmo ¿rimoro .- a vuute (Cu.erri 6. 
  

entevderá eonvocmia y qaetará legelamte emptitulon pere tra- 
  

var cualquiar asunto guando re emouentre preconte todo el 0a-- 
  

rátal pagado y los ariucentes acepten por unsudmidad la cala 
  

vión de la ¿uata y susariben el ¿6te correspondiacta de confor: + 

  

siugá ocn lo entavlonids es €l ¡¿ertísulo sesolenton porecata de + A 

  

la uy de Comprvifas vigentes baja onorión de ruljdad.- Ar $ £ os 
  

Le Labrnino ¿ezguandos - de (UALA ¿pura Dre 
  

¿inmaría 9 Fatrauidán vie para vollberar Jsgelasete en ¿Táuoro 
  

evmvoratorias requiere qué 19 vonverivales seyreneuien por le 
  

por sierto del ep ital ¿5 ndo, e:0ep 
3 

efros el cincuenta y un» 
  

es Los censo nu quo gar Lay y eutos :Etat. los 29 Pequicca mayo- + 

  

| yríun expeciaiener rrtiícudo "¿igéciaso ¿«¿X- 

at de 
ES Le ros - 1 1, e terralo po puibere venelroa es prigara + 
  

o.ivocatoria por falía de ¿ueran 56 pruuderd 2 una TONUAa - 
  

convocaloria ss da sivaa fuiña que le pcimeras hagiordo sonstar 
  

que la cuenta babrá de tenues lugar cob el ulrmere de accionietas 
  

ue feletao. lo dul eo vspreeccó en la voy uote convocatoria. 
  

Vortiícealo Lubaltao 0u2 2% on - Pera que le « 
  

a 

¿aria ventral junta asociar el aumento o dirmisución del espi= 
  

lor rs ls tricsformación e fusión, le ¿isolución sutinisela de - 
  

  

  

Jy vee | , 
toria el cincuenta/por elento 21 capital social pegsld je € 
  

tratíncose ús segunda sorvouetiíss La cual habrá de tener Lus 
  

ivaclivación ds la compaila e ¿ooooso «e Liquie     
  

¿nr dertro de les treinta díss sontados dende la fechs fijeda +



y pera lr primere redén, le tercera porte del cavital encial. - 
  

e | pagado. Gn tersora ensvocatoria, la miena que 50 coárá danprar 

por un tiempo smyor +1 le sesenta dls eontedos a prrtír de la 
  

a| feoma fijada pera lo primera veanióa, le canta Senearal 80 var 
  

sirá econ el xfarvo de ocolontpytes presentes. - +1. sagunda y Tar- 
  

o | _eera soniocatoria no se podrá soñificar el objeto de da prime: 
  

eonvocatoria, deblerdo ox¿renares setas psrticulares en les e5%ñ- 
  

vocatorios que ea hagan ¿rtíoulo ¡.igóniso » 
  

ol cutrto.- ls tuto General de rectonintas podrán astatár 
  

sol los duetar Je Llop pectonen que emebares como teles en el ide 
  

au | bre de ¿ociones ; ¿colonirtsm. or anciorietes soáirfa baserss 
  

pepreserter ev Las ¿antes Sonereles vor etros socionfatao o — 
  

  

12 

ss | por persones extras: netimnte asrts diricida el Serents General, 

sa | BÍR porjutcio del árrecio fol socioránta de hncerne renresantar 
  

y aotearoa, oáa Ler tíraivo: dol sino. 2 e codrén 

  

  

+ de los avcicad dns los alduirdairacorás y €: 

  

  

  

  

misexíior de le Compritra  rtíonlo 'tadninmo - 
17 

a 

sl Yexto. la cania Cserad e será prenicide nor el Presidente 

| dela Oympoñfa. Ur car lo frita o invecimento del "recldente, 
  

so | J0w 00 rece den =rár e la perrea me debe presicitr la ; 
  

T 

rl duntie ptueed de Cescoterío sl termte Lena palo por felta O] 
      

22 | Sumperi dar 7 8 Lutes le porrorse que decime Le curts monda - 

es | peunitnie iu tedo vero, oían astetinmdo el Serorte Feneral. de > 
  

tusta pará durio sra la porron cue 1lobe denon» 

  

  

ervíario las Veoez que pe corncidosos conve 

  

  

26 nieniss- orticuloa cicórinso € 2 t220 La 

27 actae cue sontet. sn 1 dsltberselores y severion de las ¿anto 
      Generales, eo llevarán encrítan a máquina en hojsa devidanente 

28 
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13 

14 

15 

16 

17 

Sd . 
19 

20 

foliacas, Lia mirass que teberár eer firundas por el Preeidento Ot 
  

y 01 Secretario pere ou valides. Tn las untar vniverealen, as 
  

cotas deberán ner firmadas vor totos lor asistentes a la reunidh, 
  

ls Compañia podrá omabiar ¿e sigtema previa mitorisación de la »- 
  

Superintenisnciía de Compañías, uin arcocióne de reformar sue —— 
  

estajtuton.» Artíoulo  " igóénmimo "“etaYoOo.- 
  

DURA Y ORTO ONES DA LA UPTOA CERIRAS, y <a Resolver sobre 
  

el sraonto o dlemirvelár del rapital sneislz bl.» 2aforuer los » 
  

tetetutos Foseicles y Coti "icarlo”] 8), Lesitir sobre la uspliín- 
  

ción o qrórrege 262 plazo te dursción de le Sorpeife a em disoLiuo 
  

aión uutiaipales dj aocrtar le fusión o trannfermición de la p- 
  

comstifar ce Treolver otro la dintribución de 1:e avilicades 
  

a areficiós miller y fir cuevas de smnrtiración y Fanarva; 
s 

  

* , ses o mi y e aus 7 PS de » 
Ejes cebiver sra La onición úe loc partes berncflelurina y — 
  

itooniaren 2), Seca] er nobre le twortirsmife de Lam 120100 
    
mea H Com var: remnvar e) Preoidante, Dircotores y Condearios 
  

¿le de: Jompvile y Mer mas retrererecioneay 1). Donooer enuslaeh- 4 
  

te los cuentos, telmmosa, entados fiannoteros O infermop que plo 
  

puentes e. 90 ammadé eresión e renslver lo conveniente; ¿J).- Dale» 
  

cer e] Pirnatorio aLrune 9 sipunas de sun atribuciones, siempre » 
  

a 

y oa Lotion no ses privativas de le ¿onta General] X).- Interpro» 
  

23 

25 

26 

27 

ter on11-atortmsente lan ¿Isporiciones de Estos estatutos; 1). 
  

Reeslrer sorlo Leer exumto cue le Ínoumbe de oouforaldrd 00m en 
  

toc eetototas y lan Tevron pertinentes, atenfr tolos lon cue ne 
  

Tuerea de computercia de otbtror orjanienoa 0 funcionarios. -= G A P lo 

o ps A 4 3 A A a ERE ER ¿Y e 
o E e > Pe 5 o NN Mb . A se NA y DDR es ACA LE 
  

E A 
        ¿Lgésimo Noveno. toseste ' a
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ereeporte a da ets Cerdo de cectoniatar : le ¿ririntrneción 
  

(el irrotrria, >ropiderte y Gerente oneral, dentra de lor mtris + 

buelores y e>lioaclores que pare dada uan te Élioce proves le Lay 
  

y eston ostatuton» hrtículo “rigédvldaso0.- sn e, 
  

> representación legal de ls Compnfifo rorrernonde al darente Sene: 
  

rel, ento sa, perra toloa les amutos judiciales » extrajudicieles * 
  

| que elrotde da Compre rr hifoxldon rizéóécino 

Primero. "1 Directorio de la Conprida entará L.tesvado por 
  

el ?restiarte de le Computía y don o mán ocales Directores de- 
  

E
 

siznatos por le anta “overrí, lon niecor que durecán don ellas y 
  

en sue funetones, pudiendo ser reelaridos indafiiidamente.- Grt08, 
    
podrén a no ne- sontontatas de la Tommnifa. “1 niraotoris estará 
  

  

presidi%o nor si Pre:itmmta de la Vompañía y aotunrá cazo seoratario 

el deverte fons da le Dampetifos, ea periutato de cue 21 Pireo» 
  

torio »urfa <pmtraro os Corergtoanta +2. ap Lee rasca me enbira - 
  

+ necorni ciar 1 ntfs le "rdcodrdnos S9ax*r un? 
  

A 0.» Y ?yeniternta de ln Yomprtila onrá 2) reprasantanto del Dts 
  

reetorío y este organdsmo astanrá por madío de dicno paerBODOTO.* 
a 
  

krtícoalo m"prirfAriao Taroero .- 2l cirsp- 
  

torio porrÁ omoatitirse Jesnlammte pers conpesr y resolver -1ap 
  

emuntes crociar le en conprtenoda a escionas a les sue eeirtea 
    
persimalaente lon "ir=otores o metisrte commiraciónes dirigidab 
  

entre £llor, Y el enaron nara eevlonor está el de la vitad mie lao 
  

de ler trtesrorten lel "lrretario, a: poneros 7? resoluciones 
  

  
no torerás por muyoría cimplo de votos. 01 Dircojerío ce reunstr 
  

por lo meror onto sein memos y las eorencatorias so Poré «1111 meno 
  

380 cualentor metilo fe nereimiecsntár,« Paádrír solicitar reunlonss; 
      

$ 

$
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15 

16 
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24 

25 

ral.» Lia deliberseciónes ¿ ¿esoluilonee $e llevarán y asentarén 
  

exo cata fate ta Miicler y 2 bélicas Úierco dos centoneh 
  

LO £066b on de tere reso la. corro] ús los lxsotores, en for: 
  

merÉ e es e ciente €e Les comurácanlones interoamiinúss y de - 
  

hw rerolucionee tomsdar, ¿cbienne oséa foja ester rubricada - 
  

vor 31 "residente y el Peorataric.- iaa actas deberán astar f. 
  

palse por +l irenidernte y el «<eoretario pors vu Valldbg».- A E y 
  

tiíia=:ulo0 “rigóalao Cuarto. in crso de - 
  

fuitá y iepeclarito del ro: Lam be, ceemplorarÉ a futo el 
  

boro cue asa deedo ca or lo propdo Lireetoriós 1 capo de fal» 
  

ta definitiva del Prenidecto e de cualquier Vlrechor, Lus 08ros 
  

givabros del ' ireebrrio 6 el vercste Jenerval está. Gvuilgaldos í 
    eoliciter 1: rewiión de “uste ¿o66-al para llenar los vacantes, 
  

artículo ¿Tigánias 64 a 8 04m da devo 

reo y ntrdiwciones 462 biregtorio: eje -igilar de sueca marca 

ás los nmegooioa] Di.» Comprobar el bien aanejo de los Tomios 
  

cinlea de la Compañías e). Denliasr Gerente General, ij? su |- 
  

rotribución y resaveario de ul 04030 vario nea del omroj Úen 
  

“uvorinar la Compra, vamba y yravéneass ¿a “ignos rafoso ds la 
  

N 

“capalías aj. pañorásar la cuatratación de saprdntitos, el -— 
  

vtorzandesto dé «valen O Piansas y lo son cthiiaió: de prendas $0 
  

/ 
ben himnos de la Compañls] fijo.» Aprohar el premipuento anual de 
  

le Cosmoallía a orepuaesta del osrente Gaenarel¿ gle” ¡Niatar y ro 
  

Isruar los rérlementon que annclidnre «sscesarior para la bmepa + 
  

s2erara de la Compa] njs* ¿00 idar al entacionianientso de Suu 
  

eu Eo 

    
  

 



1 convoque a Jantes Generales Ordinsrias Oo siatreordinarias ds aula 
  

2 nistes; k).- Cuaplir y hacer ouaglir los estatutos, ¿40 venado 

  

«| Comoger y resolver todos los asuntos y vegocior que 10 660 Y 
  

s| euepetencia exciuciva de le -unte voveral o del Lormibte General 

ol 1). Toáca les denís peliniadeos en lu 10, y estoy vatatubuñ- 
  

articulo 2rrigóvias A A 
  

s | DEBIOSAOIOR »- DUMAS 1 iusigllo. lee <a srupliws de da vue 
  

ol pañfa será siugido por da Vunta Venezral y Gurará 406 años en y 
  

10 sus funoionea, pullendo ser reevlegiio iwéfinidamente. al -P 
  

u| sádenie podrá e vo ser «ccionistu 30 la Compuila.= a 7 to 4 
  

m1 139 Trigóuino 56 ptdm02- son uuheroa y eii 
  

ss | bwoisaes del “residents: - ajrresidir de unes Genorel y 6 da” 

14 reotario y oonrovar a Le reunión «e cute Último organisue; he 
A 

1s Sbuserivir con el Gerente cenorel Lua esciiburas ae roiurant E 
SHE rg e, 

    
   

  

  

  

16 detadusos, auttantos $ ¿svalmuoión € e auyltads auplánción Q pe 
A a ara | 

  E rm 

    rroge de piaso 36 curautón, Somvu. ¿uncidn, trscaterápulÓn, £us 

    

17 

A A e a 

so | tión, dieoluaión y 14 utueción ús La cuajedas Ey” vda Le pa. 

HAT A RN FE 2 aa 

so [| 80 el vexante General ¿os tluden de ent Aver 0d Rue 
  

so | parts benefialarica j ue” Firuss las ettia de ¿cota hetesal y 
  

áei viSueltorics- €, ¿udon id veus Sic dDe 0 dd y e 
  

Compuñluber hrifouio rríigóuiao 3Y0tavo 
  

23 Ur A An RR ARA e a apa “La verá Tio» 
  

  

  

25 POUFE Her ipelégido ¿dncerinidemiddss sd AE ATA ¡aucá, 

26| 05%0 s0r scutenista ue la Compalila.» » 27 0 uo - Edo 
  

ol qésimo -.4von0s.. ón AurÁ cuaiones y úsveren del, Qe 
      
 



  

- dl hd —= + - AAA A A A AA os c 

d).- Miministrar y ejecutar a nembre de la Vompañía y Teprenem ¡3 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

o | tar a la misma en toda clase de actos y contratos, operaciól 

NOTARIA | civiles y mercantiles que pertenanoan al giro ordinsrio del ner 

Men 2 hanir 4 gooño csm cunlquier persona natural o jurfilca pública, senipi- 

O itcio — | Viten O privada de finelidad cocial o pública, min nas linite- 

Quto-2emdo elenos que las señaladas en estos estatutos y la Loy de la na 

, | tertas e).- Organizar y dirigir las oficinas y nás dependonelas 

a de la Compañía; 4). Tenor a cargo y a eu culdato los fondes y 

, tienes de la Compañla; e). Mantener el dinero de la Bompañía - 

3 so | en cuwtes corrientes bancarias, en uno o sán -ancos y girar sphre 

| les miraas; f).- Girar, aceptar, entonar, ceder, cusaribir, ev 

,. | 1er y protestar letras de osmbio, pagarés a la onten y toda —= 

| Clase de docunentes civiles y mercartilen; q). Guseribir y e 

| firmar a nombre de la Compuñfo toias lus eserituras públicas e 

0 instruaentos privados en los qua conater setos y contratos que 

¡| celebre la Compañia, incluyendo hipotocas, prentas y fisnsas, y 

7 debiendo estar autorigado por el Dirertoria para estos actos y 

2 18 contratos deterninaños en los literales pertinentes del Artículo 

so | treinta y cinco de estos listatutos, sin perjuicio de lo tispuente 

zo |, 0n 8l Artículo doce de la Ley de Compañías; h).- dusoribir eon 

2, | 01 Presidente lan escrituras de reformas de estatutos, aumentos 

_./] o ttemtnución de capitales, ampliación o prórroga del plaso de - 

_ aurenión, emnvalidación, fusión, trensformación, dicolución y o 

25 | Y partes beneficiarias; 1).- Firmer lus actes de Junta General - 

28 | y del Vireotorio, cuantos intervenga como leeretarios J).- key 

7, | *entar legnimente a La “ompañía en todos lo» actos juliciales 

2s | *Xtrajulscinlon; k).- Convocar a 1   
  

 



nistas y reunienes del Direstorios 1). Presentar anualasato a - 
  

o | la Jupta General Ordinaría un informe acerca ús la situación de 

la Sompañfa, nacupañado de los balances, inventarios y cuenta de 
  

  
. | párditas y ganancias, documentes que también deberá entregar a + 

los Comisarios; 11). "resentar al Direetorio lon informes que o 
  

re sobre la marcha de los negocios 

  

, |esí como el proyoeto del presupuesto anual; m).- Vuitar, 

8 y mantener bajo eu responsalilides, correspondencia y mas úocue | 

o |menton de la Compañía, ¡4bros de Contabilidad, incluyendo los - 

: y Je” Imperár 8 

u | bir los traspasos de ecciones nominativas orúicarica en el ¿dtao) 

  

  

  

  

12 | Bjew á 

vembrer apoderatos especiales; 0).- «ombrar apoderados generales, 

eíténdose a lo dispuesto en el Artículo trescientos dos de la - 

Ley de Compañías, pero, no potrá delegar fecuitades de aáninio- - 

trator,- Las facultades de los ayoderatos tendrán las limitacio 

  

13 
  

14 
  

15 
  

16 
  

nes inpuestas por la Ley y estos Estatutos a los Maninistraioros; 

|p).- Nombrar y remover libremente y fifar las remuneraciones de 3 

todos los funcionarios, empleados y obreros de la Compañla; y. + 

Tedos los denáa señalados en la Ley de Compañlas y en estos le- 

tatutos.» Artfíuulo Cuntdragósino.- Para el > 

17 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

caso de falta o impeñimento temporal, reexplasarán al Gerente - 

w 13
 

  

General, con sus mlcaas atribuciones, funciones y deberes, el - 

Presiñente de la Compañía o a falta de éste ¿ltimo, cunlenquiera 
  

24 
  

de los Vocales tel Direstorio siguiendo el arden de nombramiento. 
23 
  

DAPÍTOULO QUIF OS Oe» PIDAL ZAC UN e CU AR DO 
26 
  

ROW RAPIMATO . DURACION e REULECOION e» OKLiGACIONES. > Arton 
27 

mm 10 Curdragónino >rinoro.—-Le unta vemo 

     



  

NOTARIA 

del Doctor 

Miguel A, Altamirano A. 

_ Teléfono 513619 
, Edificio 

**Pérez Pallares? 

Quito-Ecuador o 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

20 

21 

w 

25 

268 

27 

_ral nmonirará onún año, un Vomisario para que inspecolene y Yá- 
  

gile lan operaciones sociales, puásendo ser roslegito indefi- 
  

nidasmente.» Articulo Cuadragbouiíno 30- 
  

gund o .- Los Cominarion ¿sberán presentar anualaente un - 
  

iuforso a la ¿unta Seneral sobre el Balanos Venesral y ul Esta» 
  

de de Cuentas de ¿érdidas y Ganancias que presente ol Oerente 
  

Venersl,» ¿denfa, deberán asistir a las Juntas Generales y = 
  

convocarias en los casos previatos en la Ley; examinar l0s 14» 
  

  

bros y papeles de la Compañía en los lataios de Caja y Cartera) 

Y, en general, los Comisarios tendrán todos los deberes y atri» 
  

buaiones especificadas en la Ley de Compaiiles.- CAP 1TU= 
  

LO $ RXTO0 ¿e BALANOR.- U7 L:DADED.- FONDOS DE ERUERV A. 
  

Artíauulo Cuadrngóoninmo PFOrTron to. - 
  

mM ejercicio económico de la Compañía terminará el treinta y > 
  

uno de Diciembre de cada año . £l Gerente ¿eneral estará obli» 
  

gasto a presentar n la .unta General, dentro de los tres n0n00 - 
  

posteriores al cierre del ejercicio social snual, el Malaenos - 
  

General. y el Bstato de vórsidas y Ganancias, la propuesta de - 
  

distribución de los beneficios y el informe de la gestión epeñal 
  

y tátuación de la Conpañín. lo podrá ser aprobado ningún balan» 
  

Zoe stn previo inforno del Comisario -jArtíoulo 030 
  

dragóéninmo Cuarto - da Conpeñía formará y nen» 
  

tendrá un fondo de reserva no inferior al cincuenta por ciento |- 
  

del capitel pagaño. Al fin de caña ejereicía ssonénics ne tomará 

por lo meros el úion por ciento de lae utilitades líquidas y - 
  

  

reslisadas de la Compañía que se testinerán a inersaentar esto 

fondo de reserva, hasta completar la suna aencionada, A Y -» 
      tíoulo Cuadragéninm Gu 2 0.-La Junta.   

Un 

Y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

17 

18 

25 

268 

27 

28 

  

Qeneral caía alo podrá acordar, sienta, la formagión de reservas 

especiales para prevesr situaciones indecisas o perilentes que 
  

olenio el pereentaje de - 

  

beneficios destinañios a mu formación, el mismo que se dedueirá| 
  

después del Ll poreentaje previsto para reserva legal.- Lon divio 
    
  

mento obienidos y percibidos o de reservas expresas efeutivas ho 
  

  

RES GBRARALIB.» Artículo Cunadragóésino - 
  

¿dex30 .- El Presidente, el Gerente Veneral y uín firmas au» 
  

toriaadas de la Compañía suscribirán los actos y contratos en 
  

los que intervengan con la Leyenda “COMPA LA DE RADIO, TELEVI= 
  

STO Y PUBLICACIONES IMLESETEI Ye de.» Artíoulo - 
  

Cuadragénsino 6bptino .- La Compañía potrá - 
  

disolver anticipadamente por acuerdo de los AMcionistas y de - 
  

mtormida , lo dispuesto en la Ley de Compañtas para el — 

efecto. - La Compañía es liquitaráé de acuerdo con la ley.- A E > 
  

tíoulo Cuadragésiao 0taY0- lote. 
  

  

| — quídador o Ifquidadores de la Compañía , serán denignados per - 

la Junta General de Socionietas.. Artículo €£ua- 
  

drazósnsino EOS VON0.- 41 veñor “octer sasiiagten 
    

Fenílla Abaroa queda sutorisato y faaditado para realizar tolas 

lao gestiones pertinentes psra aleansar su aprobación, publi. 

  

  

  

cación e inscripción de osta Bsorítura pública de Constitución 
  

y en general, para efeotuar totas las diligencias y trámites - 
  

legales y necesarios para el porfeccionanicato del Contrato - 
  

  

Social. TRROBRA. - DBOLARACIONES DE LA SUNORIPOLOR =     YT PA20 DEL CAPICAL S0OCÍA 0. a). Son accionistas de la imp ona 
  

dendos de las nocienos se pagarán úntocamente de beneficios renk= 

lMbre disponición.- CAPITULO 304P 7100. DisposiCiOn



1 *GONPARIA PE RADIO, TBLEy 19:08 Y PU:LICADIOBED ¿BLESEYRI Sa An 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

, | les ceñores : Dogtor Jos Veshíngton Bendlla Abares » venter 10 

NOTORIA | Carlos Bmundo Duque Carrera , Livenciado Carlen Praneineo 74 

Miguel A. Alamicano Al eorontíina , 1icbmcindo Rafael Ricardo Sentilién Bentillda y - 
Teléfono 513619 

“Réros Paleres”e | Velly Fediela Santilién Donilla.= b)»- El Capital Boeial ee - 

Quito Ecuator o | encuentra Integrenente sunerito de acierto a 1a siguiente -- 

_ | lMeta : Voetor ¿osó vashington Bonilla Aberon, cuntrocientas 

. | Oshenta accionen noninativas ordinarico de un mil sueros cata 

o | um , ountrosientos ochenta mil sueros ¿ Doctar Carlos kúnundo 

3 so | Tuque Carrers, eines acciones nominativas ordinarias de un m2 

| sueros esta una, cineo mil cueros ; Licenciado darlos Prensto- 

s | 00 Páos Holestina , cinco ascienes neninativas antinerias de 

| "mn mil cueros cata una , cinco mil cueres ; Licenciada Rafael 

is | Rivardo Santillón santíllón, elnco scolones noninativas ornti- 

ss | Marias de un mil sueres casta una, cinco mil sueros; y, aeñoráa 

o | %a Helly Pabiole Santílidn Bonilla, cinco acciones neminati 

| Ordinarian de un mí1 cueros esta una, elnos mil sueres-. - > 

2 | 6)== For las voviones suscritas, caña uno de les suscriptores 

so | Ba pagado 1 

20 ] AMOO OMISTA AA 

  

      
be.soná Vashington Bonilla 4. 480.000,00 Y 120.000,00 Y 360.000, 00 

Arodarios E buque Carrera  " 5,000,008 * 5.000,08 * a 

/loño.cartos Pob e * 5.000,00 *  —5:000,08 * colmar 

_ joto, efes! R,Santállán E.  " 5.000,00 " 5.000,00" onneentins 

25 beta .Meñay F.gantillén BP.  * 5.000,00 * . 5.000,00 —* commimninis: 

so | $1 saalés del capitel suscrito y so pagalo , cuyes valer anteos» 

27 | 80 » el nocianista actor doctor José vashington cenilla ¿bares 

  

  

  

  

  

      28 »o obliga a cubrirlo en el plan hi 

 



- tir do la fecha de inoeripción de esta eseritura . - d). -» E 
  

aporte en nunorario se halla depovitado en la correspondiente - 
  

cuenta de integración de anpital, conforme se aoredita con el doqu- 
  

  

,. ¡mento que se protocolisa.-e).-L00 socienintas no ue FOSOrvan en (em 

provecho ninguna ventaja o privilegio.«ijated,ceñor sotario,csÍrva" | 

¿[80 agregar las demás cláusulas de estilo,necesarias pora la plo? 

na validos de este contrato".-(liasta aquí la minuta, la misma qué 

  

    
  

4
 

. | queda slevala a esoritura pública con todo su valor 2egal).-La 

minuta se encuentra firmada por «el señor deotor rashiagiosn Beni” 

lla,con Satrícula nánero trescientes ochenta y ooho del V“elegto 

  

  

10 
  

de Abogaios de la alutad de quito. -Para el otorgaaiento de esta 
11 
  

esoritura se observaron lon preesptos legales tel vano¡y lefda 
12 
  

que les fué por nf sl Notario; se ratifican y firman conmigo, en 
13 

¡a | idad de agto,de todo lo que doy Ia.oo (fimmado). » Dr, Y. Bo» 

nílla A. -» (firmado).- Dr. Carlos E. Dugue . » (firmado).- Fran” 

oisnoo Páen . - (firmado). - Lodo. Ro Bantillén . - (firmado) . bé 

  

  

15 
  

16 

7 | Fabiola Santillón B, - ( firmado ) -. - El kotario , “iguel A. Alo 

se | tamáreno de “.ooo ” PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA +» -— SECRETARIA - 

  

  

  

so | NACIONAL DB IEPORMACIÓN PUBLICA +» - Oficio número cero quinien» 
  

so [608 cincuenta y cinco — AJ - SENDIP - setenta y nueve . - Quito 
  

2, | a diesiccho de Abríl de mil novecientos estenta y nueve . - Be 

  

       



- Y a. _ e 

esta Seoretaría Según el literal h) del Artículo primero de su - 
  

  

Reglamento , contenido « en el Decreto Setenta-A dictado el veinte 
  

NOTARIA de Enero de míl novecientos setenta y tres y publicado en el - 
  

del Doctor 

Miguel A. Alamirang A. 
  

Registro Oficial número doscientos sesenta y tros de ¡arso trer 
  

Teléfono 513619 

Edificio 
ce de mil novecientos setenta y tros, informo previa y favora- 
  

'"Bérez Pallares” 

blemente para que se proceda a constituir legalmente la nueva 
  

Quito-Ecuador e 

Bapresa de Comunicación Social denomínada * COYPAÑIA DE RADIO 
  

TBLEVISION Y PUBLICACIONES TELEBHYRI 8. A.* observando que la 
  

mísma por su objeto.se sujetará , a más de las leyes pertinen» 
  

tes , en especial a las disposiciones contenidas en los artícu” 
  

11 
los primero, literal g) , Segundo , Tercero , Cuarto y Oatavo 
  

12 
del citado Reglamento de SENDIP . - Se dignará protocolisar el 
  

13 
presente informe en el acto escriturario correspondiente y ha- 
  

14 
| eerlo valer ante la Superintendencia de Compañías y » constí- 
  

15 
tuída y aprobada que ésta sen nos enviará un ejemplar ( 

  

to 
  

16 
inserito . - Del señor Representante , muy atentamente , Dios 
  

17 
Patria y Libertad . - (firmado). - Doctor Jonay Consáles Cafiar- 
  

$8 , SECRETARIO NACIONAL DE INPORMACION PUBLICA. - (Bigue el - 
  

sello).--—- * BANCO DEL PACIFICO + - OBRTIFIGAXOS 1 Número cun” 
  

trocientes veintisiete . - "Que hemos recibido de t 

  

pa. VASHINGTOR BONILLA ABARCA Y  120.000,00 
  

DR. CARLOS DUQUE CARRERA . 5.000,00 
  

LODO. FRANCISCO PARZ MOLESTINA ] « — 5,0009,00. 
  

LCDO. RAFASL SARTILLAN SASTILLAN " 5,000,089 
  

SRTA. FELLY PAPIOLA SANTILLAN BONILLA E. A DO 
  

  

o a g  140.000,00 
  

SON: CIENTO CUARERTA “IL SUCRES 00/100.- que depositan ea una 
      
  

Cuenta de Integración de Capital que ee ha abierto en este Bañ- 

1 

1



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

27 

28 

eo a nombre de la Compañía en formación que se denominará 1 - 
  

*“COYPAÑIA DR RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI Se Ant. 
  

  

Bl valor correspondiente a este certificado será puesto en cush-= . . 

ta a disposición de los administradores de la nueva compañía - 
  

tan pronto sean constituíia » para lo cual deberán p: ter al a 

  

Reneo la respectiva documentación que comprende : Estatutos y ; 
  

Nonbramientos debidamente inscritos y un certificado de la Bu- 
  

perintendencia de Compañías indicando que el trámite de consti: 
  

tución ha quedado debidamente eonoluído . - En caso de que no - 
  

llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren 
  

* de ése propóstto, las personas que ban recibido este certifica: 
  

do para que es len pueda devolver el valor respectivo , le 
  

entregar al Banco sl presente certificado original y la autori" 
  

zación otorgala al efecto por el Superintendente de Compañías » 
  

Yuy atentamente , Banco del Pacífico , (firmado). /las Eugenia 
  

de Lópes, Pirma sutorizada. — “mito, veintitrés de ¿Julio de mil 
  

novecientos setenta y nueve*,—- TESTADO:- Inseribir los tras- 
  

| pasos de acciones nominativas ordinarias « - NO CORRE s — ENTRB- 
  

  

LINEAS:- y uno 5 

  

«— 

  

Se otorgó ante 
      mí , y on fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, debidamen- 

te firuada y sellada, en Quito, a veinte y seis de Julio de 

novecientos setenta y nueve. 

Aia aL ¡iron ÁS | 

BL NOTARIO 4 dE 

         A 16 Un, A, ALTAS: IRANO As     

 



  

NOTARIA 

del Doctor 

Miguel A. Altamírang 

Teléfono 513619 
Edificio y 

“Pérez Pallares” 

, Quito-Ecuador, 

  

cede, de la aprobación constante de la Resolución número ocho - 

te del señor Superintendente de Compañías 

  

. de de osto del presente año, conforme a lo dispuesto 

len su Artículo Segundo, 

quito, a 2 de Agosto de 1.979. 

  

  

El Notario, 
  

LA 0. barinarno ÍA 
  

Dr. Miguel Altamirano A. ! 
  

SE Ara 

  

mM 
  

12 

   
AA Y 

EA EY 
AA 

A 
AA 

Y * 

  

13 

  

  

14 
Cen esta fecha queda inserita la Resélución número echo mil quintentes vesg 
  

15 
de y eteto, del setter Superintentente de Conpatías del Zeuader, 'lo primero 
  

16 
de igeoto de níl movenientes cstente y muevo, tajo el número 91 del legio» | | 
  

17 
tro Industrial, tono 14. Queda aruhívada la segunda copia esvtificada de 
  

AE 

la Iseritara Pública de Constitución de la Compañía "COMPAÑIA DE RAMIO,Y = 
  

19 
TELEFISION Y PRUBLICACIONSS TELESEYRI S.4.", otezgada el 1) de Tulto de - 
  

20 
1979, ante el Neterio Décimo Tercero de ente Cantán, Dr. Miguel Altantramos 
  

21 
ue da sef esmpliniento a lo dlepueste en el Art, tercero de la altada Rena 
  

1]
 W 

lueión, de sonfomital a lo entubleción en el Desreto 733 de 22 de Agente al 
  

40 1975, publicado en el Registao Oficial 878 de 29 de Agente del mismo e» 
  

24 

25 

26 

Ko.» Se anotó um Repertorio baja »] “mero 12706. Quito, a tren de ¿gusto | 

de uíl novecióntes setenta y mueve.» La ERBISTRADORA o 4,1 a, 
mr 
  

  

  

  

27 
        

a escritura matriz cuya copia ante- 12 

  


